
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de
31 de mayo de 2007, de la Secretaría
General, por la que se da publicidad al
Convenio Marco entre la Administración
General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para la
implantación de una red de Oficinas de
Atención Personalizada al Ciudadano en el
ámbito territorial de Extremadura.

Advertido error en el texto de la Resolución de 31 de mayo de
2007, de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio Marco entre la Administración General del Estado y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para la implantación de
una red de Oficinas de Atención Personalizada al Ciudadano en el
ámbito territorial de Extremadura, publicada en el D.O.E. n.º 66,
de 9 de junio de 2007, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 10352, segunda columna

Donde dice:
“DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE”

Debe decir:
“UNDÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE”

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2007, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando y
declarando, en concreto, de utilidad pública
el establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016738.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Badajoz, Parque de
Castelar, n.º 2 solicitando autorización de la instalación eléctrica, y

declaración, en concreto, de utilidad pública cumplidos los trámi-
tes reglamentarios ordenados en el artículo 148 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo n.º 1 de la línea proyectada, que sustituye al apoyo
de ángulo posterior al C.T. “Barbaño” de la línea “Barbaño”.

Final: Apoyo n.º 29 de la línea proyectada, junto a derivación a
C.T. “Chozablanca 2”.

Términos municipales afectados: Montijo. Lobón. Mérida.

Tipos de línea: Aérea.

Tensión de servicio en Kv: 20.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 5,646.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 38.

Crucetas: Simple circuito.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Términos municipales de Montijo,
Lobón y Mérida.

Presupuesto en euros: 68.877,01.
Presupuesto en pesetas: 11.460.170.
Finalidad: Atender la demanda energética de la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016738.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se autoriza a los efectos señalados en el artículo 149 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
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